
ILTRE AYTO DE MOGAN

ACUSE RECIBO DE COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Enviada comunicación por medios electrónicos con origen en Comisión Evaluación 
Ambiental Estratégica Planes Urbanísticos y puesta a disposición de Planeamiento 
y Gestión Urbanística, referente a SE DA TRASLADO DE LOS OFICIOS 
(INFORMES) PRESENTADOS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA DE LA E.A.E SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN 
MENOR NN.SS. PROLONGACIÓN SUR CALLE EL DRAGO EXPTE URB 2019-025.

Enviada por Adrián Lauren González Mesa el 15/12/2020 a las 09:50.
Leída por Adrián Lauren González Mesa el 15/12/2020 a las 09:58.
Extracto: SE DA TRASLADO DE LOS OFICIOS (INFORMES) PRESENTADOS POR 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EL TRÁMITE DE CONSULTA DE LA E.A.E 
SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN MENOR NN.SS. PROLONGACIÓN SUR 
CALLE EL DRAGO EXPTE URB 2019-025

Incluyendo los siguientes documentos adjuntos:

- Documento: 1. Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, Ministerio de 
transportes, Movilidad y Agenda Urbana, con fecha de registro de entrada 10 de 
septiembre de 2020 y n.º REGAGE20e00003829934
- Documento: 2. Secretaría General de Planificación Ferroviaria, Ministerio de 
transportes, Movilidad y Agenda Urbana, con fecha de registro de entrada 10 de 
septiembre de 2020 y n.º REGAGE20e00003834885
- Documento: 3. Secretaría General Técnica de Turismo, Industria y Comercio, Gobierno 
de Canarias, con fecha de registro de entrada el 14 de octubre de 2020 y n.º 
REGAGE20e00004571807.
- Documento: 4. Ministerio de Defensa, con fecha de registro de entrada el día 10 de 
diciembre de 2020 y n.º REGAGE20e00005985774.

Se expide el presente documento para acreditar la fecha de puesta a disposición de la 
comunicación por la unidad tramitadora interesada, momento a partir del cual la 
comunicación se entiende practicada a todos los efectos legales.

En Mogán a 15 de diciembre de 2020


